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Desde 1911

Scouts del Perú
Contribuye a la educación de jóvenes a través de un
sistema de valores basados en principios espirituales,
sociales y personales que se expresan en la Ley y la
Promesa Scout

Somos reconocidos por la Ley 16666 que
declara necesaria y útil la práctica de nuestro
sistema educativo en toda La República del
Perú.
Declara también, que el único ente rector y
director de nuestro sistema educativo es la
Asociación de Scouts del Perú, miembro de la
Organización Mundial del movimiento Scout. Y
en la actualidad nuestros uniformes son azules.



TAPATÓN 2024







DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
CLAUSURA














